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Valledupar, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE YANETH CUADRADO CAMPO. 

DEMANDADO  JAIME NESTOR VARGAS MEJÍA.. 

RADICADO  20001-31-10-003-2017-00466-00. 

 

El apoderado judicial de la demandante, el doctor JAVIER ENRIQUE 

CARRILLO CAMPO, presenta renuncia del poder otorgado, aduciendo que se 

encuentra inhabilitado para seguir actuando en este asunto, porque ejercerá 

la función de servidor público de carrera administrativa en la planta global del 

Municipio de Valledupar y que le comunicó físicamente a su poderdante esta 

manifestación.  

 

Así las cosas, de acuerdo con el tercer inciso del artículo 76 C. G. del P., que 

señala: “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido…”, por ser procedente lo solicitado y por 

cumplir lo señalado en la norma citada, SE ACEPTA la renuncia presentada.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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